Tres Arroyos, 9 de Enero de 2012-

Sr. Roberto Aranegui

Secretario de Obras Públicas

Municipalidad de Tres Arroyos 

     De nuestra mayor consideración:

                                                         Nos dirigimos a Ud. con el propósito de solicitar que en forma urgente  se realicen las inspecciones pertinentes en el edificio situado en calle 9 entre 32 y 34 de la localidad de Claromecó.

     Motiva nuestro pedido el constatar en el día de la fecha daños producidos en columnas de dicha construcción, lo que de persistir podría acarrear más deterioros con el riesgo que ello implica para  la estabilidad de la construcción.

     Es de destacar que en oportunidades anteriores, ya se ha advertido sobre diferentes deficiencias observadas en dicha obra, sin que hasta la fecha se hayan tomado medidas para resolver en forma definitiva las mismas.

     Sin otro particular, y esperando se tomen las medidas inmediatas que requiere esta situación, lo saludan atte.







